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En relación con la pregunta escrita 11-25/PES-00453, presentada por el Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, el Consejero de Educación informa: 
El EIBZ se ha trasladado al Palacio Ezpeleta junto con su unidad técnica de referencia, el Servicio de Plurilingüismo y Enseñanzas Artísticas, en aras de optimizar las dinámicas de trabajo entre el Negociado de Promoción y Didáctica del Euskera y el Negociado de EGA de la Sección de Euskera y el profesorado del EIBZ.
El traslado se ha realizado la última semana de enero de 2026.
La decisión de que el Servicio de Plurilingüismo y Enseñanzas Artísticas y su centro dependiente EIBZ se trasladen al Palacio Ezpeleta no ha sido objeto de negociación.
En 2022 se valoró la construcción de un nuevo centro para el Euskaltegi Zubiarte, el EIBZ y la EOIDNA en una parcela de propiedad compartida entre los ayuntamientos de Burlada y Huarte. No obstante, dicha iniciativa no prosperó. El acuerdo presupuestario para el año 2026 con EH Bildu-Nafarroa recoge la necesidad del uso del edificio por parte del Ayuntamiento de Huarte, propietario del edificio que es la actual sede de ambos centros, para otros usos municipales. El Departamento de Educación contextualiza el traslado en dicho acuerdo.
El Servicio de Plurilingüismo y Enseñanzas Artísticas ha elaborado la relación de necesidades tanto de espacio y mobiliario, como de equipamiento informático del EIBZ y las ha trabajado con los Servicios de Infraestructuras Educativas y de Tecnologías e Infraestructuras TIC educativas de tal manera que se aseguren todas las dinámicas de trabajo, así como los servicios que se ofrecen.
En Pamplona, a 4 de febrero de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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